
AYUNTAMIENTO DE BULBUENTE 

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON 
MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS 

ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA 

 

Fundamento y régimen 

Artículo 1.º Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 l) de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por ocupación de terrenos de 
uso público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, que se 
regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la citada Ley 39 de 
1988. 

Hecho imponible 

Art. 2.º Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento de las vías y terrenos de uso público 
mediante la ocupación con mesas, sillas, veladores, tribunas, tablados y cualesquiera otros elementos de 
naturaleza análoga con finalidad lucrativa. 

Devengo 

Art. 3.º La obligación de contribuir nacerá por la simple existencia o instalación en la vía pública o terrenos de 
uso público de cualquiera de los elementos indicados en el artículo 2.º, debiendo depositarse previamente en la 
Caja municipal el importe correspondiente. 

Sujetos pasivos 

Art. 4.º Serán sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar el aprovechamiento especial 
del dominio público local. 

Base imponible y liquidable 

Art. 5.º Se tomará como base imponible el valor de la superficie ocupada, computada en metros cuadrados o 
fracción, salvo en aquellos casos en que por el carácter transitorio del aprovechamiento se tendrá en cuenta el 
número de elementos colocados. 

Cuota tributaria 

Art. 6.º Tarifas. — Ocupación con mesas o veladores, por unidad y día, 100 pesetas. 

Mínimo liquidable, un mes. 

Normas de gestión 

Art. 7.º 1. Las cuotas exigibles tendrán carácter irreducible y se harán efectivas al retirar la respectiva licencia 
o autorización, con el carácter de depósito previo, sin perjuicio de lo que resulte al practicar la liquidación 
definitiva. 

2. Las entidades o particulares interesadas en la obtención de la licencia presentarán en el Ayuntamiento solicitud 
detallada de la clase y número de los elementos a instalar. 

3. Las licencias se otorgarán para la temporada que se soliciten, debiendo los interesados formular nueva 
solicitud, con antelación suficiente, para temporadas sucesivas. 

4. Al otorgar la licencia el Ayuntamiento procederá a delimitar la superficie a ocupar, sin cuyo requisito no podrá 
el titular proceder a la instalación de los elementos respectivos. 



Responsables 

Art. 8.º 1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo establecidas en 
esta Ordenanza las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables 

Art. 9.º De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.º de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, no se 
reconoce beneficio tributario alguno. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales no estarán obligados al pago de las tasas por 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los 
servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

Infracciones y sanciones tributarias 

Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable. 

 

Disposición final 

El acuerdo de imposición de esta tasa fue tomado y su Ordenanza fiscal fue aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento el 30 de noviembre de 1998.Comenzará a regir el día 1 de enero de 1999 y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación expresa. 

 


